RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E. E. N° 2013-17-1-0002664, Ent. N° 2352/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto relativo a la contratación del Proyecto del Centro Joven Misiones; 

RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 1728/13 de fecha 05.03.13 el Intendente de Rivera resolvió prorrogar por un año el contrato celebrado con la Organización de la Sociedad Civil “Centro Riverense de Promoción Social”  para desarrollar proyectos de trabajo y ejecución dirigido a jóvenes en el salón comunal del Barrio Misiones, reajustando por el índice IPC de diciembre 2012, con retroactividad al 01.01.13;

2) que el precio del contrato original era por $125.000, abonado mensualmente, mes adelantado, y el plazo por un año contado a partir de la Resolución de adjudicación;

3) que la Contadora Delegada del Tribunal, con fecha 13.03.13 observó el gasto de $ 1.621.550 debido a que se dispuso un ajuste de precios de los servicios modificando las bases del llamado original, el cual no contiene ninguna Cláusula que lo prevea;

4) que el Intendente por Resolución N° 2157/13 de fecha 14.03.13 reiteró el gasto fundamentando que: 

4.1) según el Artículo 7 del Pliego, el contrato original es por un año, prorrogable por períodos sucesivos;

4.2) se procede a dar continuidad con el Proyecto entendiendo que el mismo promueve la integración al medio social de jóvenes en situación de contexto crítico;

4.3) tal Resolución implica innecesariamente a la sustentabilidad del mismo un reajuste mínimo en los montos adjudicados, para la cual se toma como criterio general el índice IPC a Diciembre 2012;

4.4) son notorios los incrementos con diversos rubros que afectan al funcionamiento de la adjudicataria y en general de todas las ramas de actividad de la economía nacional (salarios, materiales de trabajo, etc); 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada, por lo que se mantiene incambiada la circunstancia legal que ameritó la observación del gasto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto de fecha 13.03.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; 

3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada, y
4) Devolver las actuaciones”.
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